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Quito, Agosto 11 del 2015 

Señor 

RAFAEL ANTONIO VITOLA FRUGONE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presento, tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía SERVICIOS PREMIER DEL ECUADOR S.A. 

SERPRECUA, en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer la representación Legal, Judicial 

y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, al tenor de lo previsto en el Artículo 

Décimo Cuarto del Estatuto Social. 

La compañía SERVICIOS PREMIER DEL ECUADOR S.A. SERPRECUA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

el 2 de Septiembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 30 de septiembre 

del 2009. 

   
Atentameñte, 

SR ME 6 

a RES VITOLA AGUZMAN > 

Presidente de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas 

C.C. 0908741036 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS PREMIER DEL 

ECUADOR S.A. SERPRECUA. 

  

“RAFAEL ANTONIO VITOLA FRUGONE 
C.C. 0900166851 

E. oztag



- REGISTRO MERCANTIL 
e QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 63189 

  AI l 9973 Dn.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43700 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14465 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS PREMIER DEL ECUADOR S.A. SERPRECUA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VITOLA FRUGONE RAFAEL ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 0900166851 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3197 DEL: 30/09/2009 NOT, 21 DEL: 02/09/2009 JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN » 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

¿A “Fa 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 20155 

[PO 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC! Gn/003:8m )03-RM Mo -2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ge con 
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